
DÉCIMO.- Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto de
la Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en:

a. La incoación de oficio por el órgano competente.
b. La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento

regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.
c. Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General de

Subvenciones.

DECIMOPRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de
la concesión de subvención directa, será el Consejero de Educación, Juventud y Deportes.

DECIMOSEGUNDO.- Que la consecución de los objetivos citados, puede perseguirse mediante las formas
de colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado. Fruto de ello, la Ciudad
Autónoma de Melilla y el Motoclub Rally Competición Melilla han decidido colaborar para la promoción del
automovilismo en Melilla, y para la preparación y participación en el proyecto Dakar 2026.

DECIMOTERCERO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, es la competente para la
tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de
competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.- El objeto del presente Convenio es la preparación y participación del Motoclub Rally
Competición Melilla en el Proyecto Dakar 2026,  ofreciendo una alternativa seria y de nivel a los deportistas
melillenses de esta entidad que les permita tomar parte en el mencionado proyecto, pudiendo establecer de
forma detallada los siguientes objetos:

A. Entrenamientos
B. Preparación para su participación en el proyecto Dakar 2026.
C. Adquisición de los materiales necesarios para poder llevar a cabo la preparación mencionada así

como la participación en los Campeonatos fijados en el apartado B) de la presente cláusula.
D. Participación en el Dakar 2026.

De conformidad con el objeto del Convenio referido en la presente cláusula, los gastos justificables recogidos
en el mismo, la base 62.3.c de Ejecución del Presupuesto para 2026, y la memoria económica presentada
por el Club, se subvencionan los siguientes conceptos, estimando de manera aproximada la cuantía que se le
atribuiría a cada uno de ellos:

 

CONCEPTO GASTOS

INSCRIPCIÓN AL RALLY DAKAR 2026 19.500,00 €

BILLETE AVIÓN TRASLADOS-ALOJAMIENTO 4.102,09 €

PIEZAS DE REPUESTOS MOTOS DE
ENTRENAMIENTOS

1.493,25 €

FISIOTERAPIA 333,00 €

NEUMÁTICOS Y MOUSSES DURANTE EL
RALLY DAKAR

4.247,58 €

COMBUSTIBLE ENTRENOS 2.169,27 €

ROPA COMPETICIÓN RALLY DAKAR 2026 711,20 €

KIT ROTULACION MOTO DAKAR 2025 408,40 €

PIEZAS REPUESTOS MOTO COMPETICIÓN 7.182,12 €

ALQUILER MOTO RALLY ENTRENO 
DESIERTO

1.996,00 €

LICENCIA FIM RALLY DAKAR 2026 739,00 €

LICENCIA NACIONAL 600,00 €
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